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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

   

39;3 ORDENANZA 

 

    

    

Artículo-1°:-Créase a partir de¡ 11  de enero de¡ 2000, dentro del Presupuesto de la 
Jurisdicción 1 - Programa 5 - "Honorable Concejo Deliberante" en la Partida 
1.1.1.1.10. Agrupamiento Funcionarios de Bloques Políticos, UN CARGO DE 
ASESOR con un sueldo mensual de $1.200.-(PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS). 

Artículo-20:-Modifícase el Artículo 10° de la Ordenanza N° 8956 Complementaria de 
Presupuesto de gastos vigente, a partir del 1° de enero del 2000, el que 
quedará redactado de la siguiente manera, en su parte pertinente: "Artículo 
100 	 Cat.60 - Asesor / Asistentes de bloque / Coordinadores 
Legislativos $ 1.200.-" 

Artículo-31:-lncreméntase a partir del 1° de enero del 2000, y para hacer frente a lo 
establecido en el Articulo 10, las Partidas que se detallan a continuación, en 
la suma de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($18.427,68.-) del Presupuesto de Gastos 
vigente: 

PARTIDA IMPORTE TOTAL 

1.1.1.1.10. 	"Funcionarios de Bloques Políticos" $ 	14.400,00 

1.1.1.3.2. 	S.A.C." $ 	1.200,00 

1 .1 .1 .4.1. 	"Instituto de Previsión Social" $ 	1.872,00 

1.1.1.4.2. 	"I.O.M.A." $ 	702,00 

1.1.1.4.3. 	"Co-Seguro Módico Asistencial" $ 	156,00 

1.1.1.4.4. 	SeguroA.R.T. $ 	97,68 $18.427,68 
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Artículo-4°:-Para el cumplimiehto de lo dispuesto en los Artículos precedentes, 
disminúyase a partir del 1° de enero del 2000, las sumas establecidas de las 
Partidas que mas adelante se detallan de esta Jurisdicción 1 - Programa 5 - 
"Honorable Concejo Deliberante" del Presupuesto de Gastos vigente: 

PARTIDA IMPORTE TOTAL 

1.1.2.14.3. 	"Gastos Generales Varios" 

1.4. 1.4. 	"A Clasificar' 

.813,68.- $ 	4.8113,68.- 

$ 	13.614,00.- $18.427,68 

Artículo-5°:-Para dar curso a lo establecido en los Artículos 10, 30 y 41  de la presente, 
autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar los ajustes presupuestarios 
necesarios.- 

Artículo-61:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 Enero de 2000 
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